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inclusión en la lista de operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de beneficiarios).  

Según lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones 
concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas 
concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de 
la LOPD. 

Indicadores de realización del Objetivo Específico 

 

ID Indicador 
Unidad de 

medida 
Meta (2029) 

EECO02 Personas desempleadas, incluidas las de larga duración personas 1772 

 

Indicadores de resultado del Objetivo Específico 

ID Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor de 

referencia 
Año de 

referencia 
Meta (2029) 

EECR05 

Participantes que obtienen 
un empleo, incluido por 
cuenta propia, 6 meses 

tras su participación 

Personas 1149 2021 997 

 

Quinto. Notifíquese lo dispuesto a los interesados de conformidad a lo señalado en el artículo 26 de la Ley 
General de Subvenciones, debiendo procederse a dar publicidad a la concesión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19.5 de las bases reguladoras. 

Sexto. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de 
concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la 
Consejero/a de Economía, Comercio, Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento u órgano que tenga 
atribuida las competencias, podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que 
la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Melilla, a 17 de marzo de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,  
Gema Viñas del Castillo 
 

https://bomemelilla.es/

		2025-03-24T14:46:12+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




